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Boletín ©fieinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

®or un alo. .... 36 pesetas.
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir* Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmi del consejo de ministros

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g\ 
a.Al. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
>n su importante salud.

{Gaceta del 5 de Noviembre de 1920).

1 PROVI
Núm. 3.120.

Delggacioo de Hacienda de la provincia dsVallalolid
Montes públicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas qne 
redacte el Ayuntamiento intere
sado, que se halla á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la respectiva licita
ción, se saca á tercera subasta el 
aprovechamiento de los pastos 
del predio denominado «Arriba 
y Benavides* de los propios de 
Herrín de Campos para 1.000 reses 
lanares, bajo el tipo de 787*50 
pesetas, el día 12 del mes de la 
fecha y hora de las doce.

El Sr. Alcalde de dicho pueblo 
dará cuenta al Sr. Ingeniero Jefe 
de la Región y á esta Delegación 
de Hacienda del resaltado de la 
abasta tan pronto tenga jugar, 
y remitirá oportunamente copia 
del acta de la misma, aprobada 
P°r el Ayuntamiento, debiendo 
solicitar con la debida antelación

la asistencia al acto de una pa
reja de la Guardia civil del pues
to respectivo, en cumplimiento 
de los dispuesto en el artículo 7." 
dei Reglamento de 14 de Agosto 
de 1900.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1920.—El Delegado de Hacienda, 
Félix de la Pla»a.

Núm. 3 118.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio dt 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de ios 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día vein
tisiete del actual, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Ootubre los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 55
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 87
Id. de paja de 6 id. . » 35
Litro de petróleo. . 1 99
Quintal métrico de

leña.............................4 47
Id. de carbón vegetal 14 66

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su

ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el ci
tado mes, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de Guerra en Valladolid

á veintisiete de Octubre de mil 
novecientos veinte.—/.Martínez 
Cabezas.—V.° B.°, El Vicepresi
dente, Martin Rodríguez.—Con
forme: El Comisario de Guerra, 
Samuel Oñate.

-- ---------
Nüm. 3.121.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

t.a División hidrológico-forestal.—Cuenca del Dnero.

SERVICIO PISCÍCOLA.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relacioa de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
so, durante el pasado mes de Octubre.

lim
é¡

•rilo.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

x308
§ Vecindad {Profesión

77 8 Octubre Emilio Santamaría 39 Simancas Jornalero
78 25 id. Antonio de Diego Ri

co te 50 Valladolid Herrero

Valladolid 4 de Noviembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

limen
Num. 3.119.

ANUNCIO.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1917, 1918 y el 
trimestre de ampliación de 1918

á 1919, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de es
ta Corporación por el término de 
quinoe días á los efectos del ar
ticulo 161 de la ley Municipal, 
á fin de que puedan ser exami
nadas por los vecinos que lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, no 
siendo admitida ninguna que se 
presente una vez transcurrido el 
plazo indicado.

Valladolid 3 Noviembre de 
1920,—El Alcalde, Federico San
tander.
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Núm. 3.111.

Berruecos,

Don José Martínez Alonso, Alcal» 
de constitucional de esta villa 
de Berrueces.

Bago saber: Qne !a relación ge
neral de los documentos cobra torios 
del presupuesto municipal del alio 
actual correspondientes al tercer 
trimestre, tendrá lugar en este 
término p*or el recaudador muni
cipal D. José San Millan Ruiz, de 
esta vecindad, durante los días 
15, 16 y 17 del corriente mes des
de la hora de las nueve hasta las 
diez y seis en la Casa Consisto
rial de esta villa.

Se advierte á los contribuyen
tes por los expresados conceptos, 
tanto vecinos como hacendados 
forasteros que coa arreglo al ar
tículo 60 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, incurren en 
el apr.emio de primer grado si 
no satisfacen sus respectivas cuo
tas, en el plazo marcado ó dentro 
de los días restantes del expre
sado mes d6 Noviembre enj¿8l do
micilio de dicho. Recaudador, si
to en la calle de la Plaza de es
ta localidad.

Berrueces á 2 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, José Martínez.

Núm. 3.108.

Coreos.

Don Juan Francisco Hernández 
Gonzalo, Alcaide presidente 
del Ayuntamiento de está vi
lla de Coreos.

Hago saber: Que siendo mu
chos los contribuyentes compren
didos en el repartimiento de Uti
lidades formado para el año eco
nómico de 19^0-1921 que han 
dejado de satisfacer sus cuotas á 
pesar de haber sido anunciada la 
cobranza por medio de anuncios 
y bandos, tanto para el grado vo
luntario como declarándoles in
cursos con el cinco per ciento de 
recargos en sus cuotas, y á pesar 
de ello no haberlas hecho efecti
vas, se hace público por medio 
del presente que por el Agente 
ejecutivo D. Isidoro García, se les 
pasará la papeleta de aprepiio de 
2.° grado, según disponen las 
Instrucciones vigentes.

Lo que decreto en este día pa
ra conocimiento de los iutere- 
sados.

Coreos 26 de Octubre de 1920. 
—EL Aloalde, Juan Francisco 
Hernández.—P. 3. M, El Secre
tario, Enrique Vegauzones.

Núm. 3.109.

Cuenca de Campos.
Don Gonzalo González Perez, Al

calde constitucional de Cuenca 
Campos.

Hago saber. Que la cobranza 
del reparto general de Utilidades 
correspondiente al tercer trimes
tre del año actual, tendrá lugar 
los días 23, 24 y 25 del corriente 
en la Casa Consistorial y según 
acuerdo de la Junta de repartos, 
los hacendados y forasteros sa
tisfarán sus cuotas de una sola 
en indicado trimestre.

En su consecuencia, se invita á 
todos los contribuyentes de la lo- 
caíidad'y forasteros á que verifi
quen sus pagos en indicado pla
zo, pues de lo contrario incurri
rán en el apremio de primer gra
do conforme á la Instrucción vi
gente.

Cuenca de Campos 2 de No
viembre de 1920.—El Alcalde, 
Gonzalo Gouzalez.

Núm. 3.116.

La Cistérniga.

Don Mariano Herrero Orobón, 
Alcalde constitucional del ex
presado Ayuntamiento.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al ter
cer trimestre del actual ejercicio 
económico de 1920 á 1921, ten
drá lugar eu este término muni
cipal etilos días 13 y 14 del ac- 

. tu.al mes, durante las horas que 
median de las nueve á las quince 
de cada uno de los días anuncia
dos por e! recaudador D. Cecilio 
Carrascal .Castrodeza-, halláudose 
situada la oficina recaudatoria en 
la Casa Consistorial.

En su virtud, y por medio del 
presente invito á todos loa con
tribuyentes comprendidos en el 
citado documento, asi vecinos co
mo hacendados forasteros, á que 
en el plazo señalado hagan efec
tivas las cuotas cón que en el 
mismo figuren, al propio tiempo 
que se advierte á los mismos que 
durante los días 26 , 27 , 28 , 29 
y 30 del expresado actual mes, 
de nueve á quince estará abierta 
la recaudación en eu segundóle• 
rio-ío voluntario en Valiadolid 
calle de Fraueos 14, 3.° domicilio 
dei Recaudador, en la inteligen
cia que transcurridos los plazos 
señalados sa procederá á la exao 
cioo por la vía da apremio.

Cistórñiga 2 de Noviembre de 
1920.—Mariano Herrero.

Núm. 3.110.

BSqnzanjllo,

El día 16 del corriente mes y 
eu la Casa Consistorial de este 
pueblo, tendrá lugar la cobrauza 
del tercer trimestre del reparti-

ammm

miento general de Utilidades co
rrespondiente al actual año de 
1920 á 192\, por el recaudador 
D. Longinos Sordo, empezando 
la cobranza á las nueve horas de 

. la mañana y terminará á las tres 
( de la tarde.
\ Tanto los contribuyentes veci- 
| nos como los forasteros que no ha

gan el pago en el día señalado, 
podrán hacerlo sin recargo alguno 
del 25 al 30 de dicho mes en el 
domicilio del Recaudador en Pe- 
ñafiel, calle Derecha al Coso.

Maozanillo 2 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Juan Sanz.

Núm. 3.113.

Puente Duero.

Formadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1918 y 
período de ampliación de 1918-19 
y de 1919-20, se hallan ex
puestas al público para que pue
dan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo juzguen conveniente 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince días que establece la ley 
Municipal.

Puente Duero á 3 de Noviem
bre de 1920.—El Alcalde, Euti- 
mio Arroyo.

Núm. 3.125.

San Román de la Hornija.

El día 12 y 13 del corriente se 
cobrará el tercer trimestre del 
reparto de Utilidades,de este pue
blo por el encargado de la con
tribución territorial, por lo cual 
se hace saber á ios vecinos y ha
cendados forasteros para que pa
guen sus cuotas á fin de evitarse 
los recargos y demás gastos de 
Instrucción.

San Román de la Hornija 4 de 
Noviembre 1920.-El Alcalde, Fe
lipe Moro.

Núm. 3.116.

Villalan de Campos.

Habiéndose terminarlo por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará j 
ei mismo de manifiesto al públi- j 
co en la Secretaría de este Ayun- jj 
tamiento por término de quince ] 
días hábiles, á los efectos dispues- ! 
tos en el artículo 91 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición ] 
y los tres días después, se admi- j 
tir.áü por la Junta las reclamaoio- I 
aes que se produzcan, por las per- | 
sonasó entidades comprendidas | 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de J 
fundarse en hechos concretos, f 

' precisos y determinados y conté- <

justificación do fo , 
y presentarse en la s, £' 
para dichos fines. ' 9taria

Villt lán de Campos 3 de No 
viembre de 1920.-E1 Alcali ' 
Julio Sánchez.

Igualmente y pot el m¡su, 
término se halla de manifiesto 6Q 
los Ayuntamiento' de 

Aldeamayor
Santa Eufemia del Arroyo

Nüm. 3,112.
Villamuriel de Campo*.

Hallándose terminado el re
gistro fiscal de Edificios v Sola' 
res de este término municipal 
estará de manifiesto al público’ 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento por térmiao dequincedias 
para recibir las reclamaciones 
quese presenten en conformidad i 
lo prevenido en el articulo 51 de 
la Instrucción provisional apro
bada por Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1917.

Villamuriel de Campos 3 de 
Noviembre de 1920.—El Alcal
de, Paulino Loya.—P. S. M., 
Luis Casas, Secretario.

Juzgados da primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.106.
OLMEDO.
■DIOTO

Suarez Miguel, Valeriano, do
miciliado.últimamente en La Se
ca y en Desierto Erondio (Bil
bao), comparecerá ante este Juz
gado dentro del término de diez 
días, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado 
contra dicho Valeriano, en causa 
número 62 del año actual, sobre 
estafa por viajar sin billete, aper
cibido de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Olmedo á 27 d3 Octu
bre de 1920.—El Juez de instruc
ción, E. Ibañez. — El Secretario, 
P. D., E. Macario Rodríguez.

Núm, 3.107.
OLMEDO.

Puertas, Dionisio, domiciliado 
últimamente en Aleazarón. com
parecerá ante la Audiencia de 
Valladoiid el día 14 de Diciembre 
próximo á las nueve y media de 
su mañana, con el fin de que 
deponga en juicio oral de causa 
seguida contra Pedro Villarreal 
Sastre; sobre desacato y desobe
diencia, apercibido de que si fl° 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Olmedo á 30 Octubre 
de 1920.—El Juez de instrucción, 
E. Ibañez.-EI Secretario P. 0., b- 
Macario Rodríguez. _

Impreuta del Hospicio provine^'


